
 

Artículo 22.- La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones 

específicas 

a)  Asesorar al alcalde y, también, al concejo en la promoción del desarrollo comunitario; 

b)  Prestar asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo y 

legalización, y promover su efectiva participación en el municipio, y 

c)  Proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, medidas tendientes a 

materializar acciones relacionadas con salud pública, protección del medio ambiente, 

educación y cultura, capacitación laboral, deporte y recreación, promoción del empleo, 

fomento productivo local y turismo. 

ARTÍCULO N° 64 A la Dirección de Desarrollo Comunitario le corresponderá contribuir al 

desarrollo comunitario, procurando las condiciones necesarias que le permitan a la 

comunidad acceder a una mejor calidad de vida. 

La Dirección de Desarrollo Comunitario tendrá las siguientes funciones: 

a) Asesorar al Alcalde y al Concejo Comunal en la promoción del Desarrollo Comunitario. 

b) Prestar Asesoría técnica a las organizaciones comunitarias, fomentar su desarrollo y la 

legalización y promover su efectiva participación en el municipio. 

c) Administrar y ejecutar los programas y proyectos sociales asignados a la Dirección. 

d) Detectar y evaluar las aspiraciones y necesidades de la comunidad y encauzar su 

satisfacción y solución, a través de la formulación de programas y proyectos sociales. 

e) Coordinar con las distintas direcciones las proposiciones, peticiones y sugerencias de los 

diferentes sectores de la comuna; 

f) Elaborar diagnósticos que permitan identificar los problemas sociales y los sectores de la 

comunidad afectados, manteniendo registros actualizados de la realidad comunal. 

g) Procurar la satisfacción de las necesidades básicas de la población en situación de 

marginalidad de la comuna, en coordinación con otras instituciones y Direcciones del 

Municipio. 

h) Participar según corresponda, en la aplicación de planes, programas y proyectos sobre 

materias sociales que deban desarrollar otras entidades públicas y privadas de la Comuna. 

i) Mantener información actualizada de la realidad social de la Comuna, y a su vez informar de 

ésta al Alcalde y a los organismos relacionados con esta materia. 

j) Prestar asistencia social paliativa en casos sociales calificados. 

k) Asumir las responsabilidades y realizar las acciones indicadas en el Plan de Emergencia 

Comunal. 

l) Mantener en funcionamiento una Bodega de Asistencia Social. 



m) Asesorar al alcalde y al Concejo Comunal en la formulación de las políticas en educación y 

salud en la comuna. 

n) Formular proposiciones con relación a los aportes o subvenciones a la Corporación Gabriel 

González Videla, en materias de educación y salud, con cargo al presupuesto municipal, y 

proponer mecanismos que permitan contribuir al mejoramiento de la gestión de la 

Corporación en las áreas de su competencia. 


